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Socorro, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
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Del trabajo de partición presentado por las apoderadas de las 

partes, córrase traslado por el término de cinco (5) días, para los 

efectos indicados en el artículo 509 del Código General del 

Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

 

CAMILO ANDRES RIVERO RENDON 

 


